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Glosario 

Aspecto Susceptible de Mejora (ASM): los hallazgos, debilidades, oportunidades y 

amenazas identificadas en la evaluación externa y/o informes, que pueden ser 

atendidos para la mejora del programa. 

Dependencias: aquellas a las que se refiere el artículo 2 de la Ley Orgánica, 

incluidos sus órganos administrativos desconcentrados, as[ como la presidencia. 

de la República, la Procuraduría General de la República y 'los tribunales 

administrativos. 

Entidades: aquellas a las que se refiere el articulo 3 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

Evaluación: el análisis sistemático y objetivo de los programas federales o 

presupuestarios que tiene como finalidad determinar la pertinencia y el logro de 

sus objetivos y metas, así como su eficiencia, eficacia, calidad, resultados, impacto 

y sostenibilidad. 

Evaluación externa: la que se realiza a través de personas físicas o morales 

especializadas y con experiencia probada en la materia que corresponda evaluar; 

que cumplan con los requisitos de independencia, imparcialidad, transparencia y 

los demás que se establezcan en las disposiciones aplicables. 

Informes: los documentos emitidos por instancias externas, públicas o privadas, 

que las dependencias o entidades consideran relevantes, que contienen 

elementos susceptibles de utilizarse en el mejoramiento del desempeño de los 

programas federales o presupuestarios. 

Informe 2008-2009: se refiere al Informe de Seguimiento a los Aspectos 

Susceptibles de Mejora de Programas Federales 2008. Éste identificó los ASM 

reportados en abril de 2009. 
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Informe 2009-2010: se refiere al Informe de Seguimiento a los Aspectos 

Susceptibles de Mejora de Programas Federales 2009. Éste identificó los ASM 

reportados en abril de 2010. 

Informe 2010-2011: se refiere al Informe de Seguimiento a los Aspectos 

Susceptibles de Mejora de Programas Federales 2010. Éste identificó los ASM 

que se reportaron en abril de 2011. 

Instrumentos de trabajo: documentos de trabajo, institucionales o de opinión de la 

dependencia (posición institucional) a los que hace referencia el Mecanismo. 

Mecanismo: proceso para el seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora 

derivados de los informes o las evaluaciones externas de los programas 

presupuestarios. 

Programa Federal: los relativos a funciones de gobierno o de desarrollo social o 

económico, previstos en el DPEF en cada ejercicio fiscal. 

Programa y Acción Federal de Desarrollo Social: programas presupuestarios 

identificados en el Inventario CONEVAL. 

Recomendaciones: sugerencias emitidas por el equipo evaluador, derivadas de los 

hallazgos, debilidades, oportunidades y amenazas identificadas en evaluaciones 

externas, cuyo propósito es contribuir a la mejora del programa. 

Unidad de Evaluación (U E): área administrativa ajena a la operación de los 

programas federales designada por las dependencias y entidades para: coordinar 

la contratación, operación, supervisión y seguimiento de las evaluaciones; revisar 

su calidad y cumplimiento normativo; y enviar los resultados de la evaluación 

externa a las instancias correspondientes. 

Unidad Responsable (UR): área administrativa de las dependencias y, en su caso, 

de las entidades, que debe rendir cuenta sobre los recursos humanos, materiales 

y financieros que administra para contribuir al cumplimiento de los programas 

comprendidos en la estructura programática autorizada al ramo o entidad. 
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Resumen Ejecutivo 

Con el propósito de coadyuvar al mejoramiento de los programas y acciones federales de 

desarrollo social, a través de las acciones que defina la Comisión Intersecretarial de 

Desarrollo Social y la Comisión Nacional de Desarrollo Social, el Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) presenta el Informe de 

Seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora de Programas y Acciones Federales 

de Desarrollo Social 2011-2012. 

En marzo de 2011, el CONEVAL, conjuntamente con la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y la Secretaría de la Función Púb~ ca, emitieron el Mecanismo para el seguimiento 

a los aspectos susceptibles de mejora derivados de informes y evaluaciones a los 

programas presupuestarios de la Administración Pública Federal (Mecanismo), con el 

objetivo de mejorar estos programas mediante la institucionalización del proceso de 

seguimiento a recomendaciones derivadas de evaluaciones externas. 

En el proceso de seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora reportados en abril 

de! 2012, participaron 13 dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, 

quienes en conjunto seleccionaron 471 ASM derivados .de evaluaciones realizadas a 130 

programas y acciones federales de desarrollo social. 

De acuerdo con la clasificación establecida por el Mecanismo, de los 471 ASM reportados 

se identificaron 402 aspectos específicos (85.4%), que son aquéllos cuya solución 

compete a las unidades responsables; 61 aspectos institucionales (12.9%), cuya solución 

requiere de la intervención de una o varias áreas de la dependencia o entidad; 6 aspectos 

interinstitucionales (1.3%), los cuales demandan la participación de más de una 

dependencia o entidad; así corno 2 aspectos intergubernamentales (0.4%), cuya solución 

demanda la intervención de gobiernos estatales o municipales. 

~~~:,~#;iót~~t~~~~~il~·~~~~~~~~".1-'4'?~~~·~~~[~~z;,~~~4-~t;~~:«;';~~.J!tt~~~~~:" 
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Asimismo, con la finalidad de dar cumplimiento al Artículo 72 de la Ley General de 

Desarrollo Social y al numeral 15 del Mecanismo, el CONEVAL presenta los principales 

hallazgos derivados de dicho proceso y muestra un conjunto de oportunidades de mejora 

a partir de los ASM, los cuales requieren la atención de distintas instituciones y órdenes 

de gobierno. En este sentido, se emiten recomendaciones que se proponen para la 

atención de la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social y de la Comisión Nacional de 

Desarrollo Social, con la finalidad de contribuir a mejorar la política de desarrollo social del 

país. 

Adicionalmente, de acuerdo con el Mecanismo, la SFP podrá dar seguimiento a las 

recomendaciones a partir de lo analizado y definido en el seno de dichas Comisiones. 

A continuación se presentan dichas recomendaciones: 

Para atención de la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social y atención de la 

Comisión Nacional de Desarrollo Social. 

Aspectos relativos a la SEP, clasificados como Interinstitucionales pero para cuya 

atención también es necesaria la participación de otras instancias: 

1. 	 Para el Programa de Becas de la SEP, promover espacios de trabajo en los 

que participen las unidades responsables, con la finalidad de analizar 

modificaciones en la MIR que deriven en 'indicadores integrales y 

homogéneos a nivel de fin. (Anexo 1) 

2. 	 Valorar, por parte de la SHCP y la Cámara de Diputados del H. Congreso de 

la Unión, la pertinencia de asignar mayores recursos a las Universidades 

Públicas Estatales (UPES) o al programa Fondo de Apoyo para Saneamiento 

Financiero de las UPES por Abajo de la Media Nacional en Subsidio por 

Alumno, con la finalidad de disminuir la brecha de recursos entre las UPES. 

(Anexo 2) 
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Para atención de la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social: 

Aspectos Interinstitucionales 

1. 	 Considerar, por parte de la SHCP, que los subprogramas que atienden 

necesidades y problemáticas que inciden en distintas dimensiones de la 

vulnerabilidad social y que cuentan con poblaciones objetivos distintas del 

Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable del SNDIF-SALUD, se 

conviertan en programas presupuestarios, con la finalidad de que cada uno de 

ellos cuente con MIR propia y con indicadores adecuados. 

2. 	 Valorar por parte de la SHCP y la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión un incremento presupuestal al programa de Atención a la Demanda de 

Educación para Adultos (INEA), con la finalidad de disminuir la brecha entre la 

población objetivo y la población atendida, que permita un aumento en la cobertura 

de la población de 15 o más en rezago educativo. 

3. 	 Favorecer una estrategia integral para que, concretarnente el SNDIF, SEDESOL y 

SALUD, en el ámbito de sus competencias, realicen estudios diagnósticos sobre la 

alimentación de los alumnos con la finalidad de que el Programa Escuelas de 

Tiempo . Completo utilice dichos resultados para la identificación de áreas de 

oportunidad y componentes a fortalecer en esta área. 

4. 	 Que, especialmente la DGPyP B de la SHCP, analice posibles escenarios para 

mantener el incremento en el capítulo 1000 de CONACUL TA, con la finalidad de 

que cuente con personal Idóneo para la operación del Programa de Apoyo a la 

Infraestructura Cultural de los Estados (PAICE). 
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Para atención de la Comisión Nacíonal de Desarrollo Social: 

Aspectos Intergubernamentales 

1. 	 Fomentar que las IMEF registren y mantengan actualizada la información de los 

proyectos apoyados, así como de los resultados de los mismos en las aplicaciones 

tecnológicas · que el INMUJERES desarrolló para el Fortalecimiento a la 

Transversalidad de la Perspectiva de Género. 

2. 	 Realizar una estrategia intergubernamental en la que participen las secretarías de 

las entidades federativas (SEDESOL, SALUD, SEP) para mejorar la cobertura y 

calidad de los servicios de salud y educación del Programa de Desarrollo Humano 

Oportunidades, con el propósito de asociarlos con el desarrollo de capacidades en 

salud, alimentación o nutrición, así como los indicadores para su medición. 
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Introducción 

En el contexto del ciclo de las políticas públicas, la evaluación representa un ejercicio 

indispensable para mejorar el desempeño y, por ende, los resultados de la acción pública. En 

este sentido, la evaluación externa de los programas federales es una herramienta que tiene 

como uno de sus objetivos principales generar información que se traduzca en una mejora en el 

desempeño y resultados de los programas así como en la valoración del grado de cumplimiento 

de objetivos y metas. 

Dichas evaluaciones generan recomendaciones específicas que contribuyen a un mejor 

desempeño en la gestión de los programas federales. Para ello ha sido necesario el desarrollo 

de un mecanismo que fomente la adopción y atención de dichas recomendaciones. 

Para tal efecto, el CONEVAL, en conjunto con la SHCP y la SFP, emitieron el Mecanismo para 

el seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora derivados de informes y evaluaciones a 

los programas presupuestarios de la Administración Pública Federal (Mecanismo). Dicho 

Mecanismo busca establecer un proceso que promueva que los ejercicios de evaluación se 

traduzcan en acciones concretas de mejora de los programas. 

Durante 2011, las dependencias y entidades de la APF realizaron evaluaciones externas a sus 

programas de acuerdo con lo establecido por los Lineamientos generales para la evaluación de 

los Programas Federales de la Administración Pública Federal (Lineamientos), así como en los 

Programas Anuales de Evaluación. A partir de los hallazgos de dichas evaluaciones, las 

instituciones iniciaron un proceso de selección y clasificación de los Aspectos Susceptibles de 

Mejora (ASM), clasificándolos de acuerdo con los actores e instancias involucradas en su 

atención y solución. Con base en lo anterior, las dependencias y entidades generaron 

instrumentos de trabajo en los que definieron acciones y señalaron responsables para la 

atención de dichos aspectos, así como los plazos para su ejecución. 
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En este sentido, y con la finalidad de dar cumplimiento al Artículo 72 de la Ley General de 

Desarrollo Social y al numeral 15 del Mecanismo, el CONEVAL analizó los ASM de los 

programas y acciones federales de desarrollo social, de acuerdo al Inventario CONEVAL de 

programas y acciones federales de desarrollo social (Inventario CONEVAL)1. 

A partir de lo anterior, el Informe de Seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora de 

Programas y Acciones Federales de Desarrollo Social 2011-2012, presenta información 

relevante para que las recomendaciones emitidas sean analizadas en el seno de la Comisión 

Nacional de Desarrollo Social y de la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social a fin de 

propiciar acciones que permitan atender los aspectos susceptibles de mejora. 

1 Los programas que integran el Inventario CONEVAL son aquellas intervenciones federales con claves 
presupuestales S (Reglas de Operación) o U (Otros programas de subsidios). Las acciones son aquellas con claves 
presupuestales E (Prestación de Servicios Públicos) o S (Provisión de Sienes Públicos), los cuales se encuentran 
alineados con alguno de los Derechos Sociales o la Dimensión de Bienestar Económico. En el caso de las acciones 
existen criterios de inclusión y exclusión definidos en la nota metodológica publica en el siguiente hipervínculo: 
http://web.coneval.gob.mxll nformesl ArchivosS I PFINota Metodologíca .pdf 
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~~I 
P 1. 	 Mecanismo de Seguimiento de Aspectos Susceptibles de Mejora: un instrumento 

para la mejora de la acción pública 

Con el fin de establecer el procedimiento general para atender los resultados de las 

evaluaciones externas de los programas federales a cargo de las dependencias y entidades de 

la APF, y con ello mejorar la política y programas sociales, el CONEVAL, en conjunto con la 

SHCP y SFP emitió, el 8 de marzo de 2011, el Mecanismo. 

Dicho documento estableció, como en años anteriores, el procedimiento que deberán seguir las 

dependencias y entidades de la APF para la utilización de los resultados de las evaluaciones 

externas. 

El Mecanismo responde a los siguientes objetivos: 

1. Establecer el proceso que deberán observar las dependencias y entidades para dar 

seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora derivados de informes y 

evaluaciones, con el fin de contribuir a mejorar tanto el desempeño de los programas 

federales o presupuestarios de desarrollo social como el proceso programático 

presupuestario, de conformidad con el artículo 22 del Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2. Integrar los aspectos susceptibles de mejora derivados de informes y evaluaciones en 
. 	 , 

el diseño de las políticas públicas y de los programas correspondientes, con el fin de 

fortalecer la integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, de 

conformidad con el artículo 32 fracción IV del DPEF 2012. 

3. Articular los resultados de las evaluaciones de los programas federales o 

pr·esupuestarios en el marco del SED con el fin de mejorar su desempeño. 

4. Definir a los responsables de establecer los instrumentos de trabajo para dar 

seguimiento a ,los ASM, as¡ como para la formalización de los mismos. 

_lJ/Jl..:;;~r}!~~(!;~.,~;~~~~~%:.-~~;~~~:~r~*~~~~:·:;~::¿~t·~,~~$:;~~~!:~j~,~:,:,{~~~·;¿·r:.~~"!i·~¿;,~~~:~.~.;X;~~2:~~;::;~:·?,:;:~~·,~:~,,:~.(~:::(;;;~::·~.t~:~~~ 
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5. Establecer los mecanismos de difusión de los resultados obtenidos de las 

evaluaciones, de conformidad con lo establecido en los Lineamientos. 

El proceso de seguimiento de los ASM implica la participación de diversos actores como son 

las UR de los programas, las UE, así como los de programación y presupuesto de las 

dependencias y entidades. De manera gráfica, el esquema 1 muestra .Ias cuatro etapas en las 

que se divide el proceso. 

Esquema 1. Proceso de seguimiento de los Aspectos Susceptibles de Mejora 

• Identificar los resultados y/o recomendaciones de los informes y/o evaluaciones 
externas que concluyeron durante los ejercicios fiscales anteriores a 2012 y que 
no hayan sido considerados en Mecanismos anteriores. 

-Con los resultados arrojados por las· evaluaciones externas redaCtar la opinión 
de ia dependencia o entidad (posición insti,tucional). 

-Seleccionar y clasificar por tipo de actor responsable de su atención y por su nivel 
de prioridad los ASM. . 

isos de la 

-Elaborar un documento institucional en el que se definan los compromisos de la 

dependencia y/o entidad. 


unidad responsable, las principa actividades y los plazos de ejecución para la 
solución de los ASM . 

erales deberán 
dar a conocer, en sus páginas electrónicas, los instr·umentos de trabajo. 

-El CONEVAL dará a conocer el informe que se derive del Mecanismo. 

14 
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yo 
1.1 Selección y clasificación de los Aspectos Susceptibles de Mejora 

Los ASM identificados por el equipo evaluador en el informe de evaluación externa, se definen 

como hallazgos, debilidades, oportunidades y amenazas que puedan ser atendidas para la 

mejora del programa. El Mecanismo plantea su selección con base en argumentos y criterios de 

claridad, relevancia, justificación y factibilidad, que se describen a continuación: 

• 	 Claridad: estar expresado en forma precisa; 

• 	 Relevancia: ser una aportación específica y significativa para el logro del propósito y de 

los componentes del programa federal; 

• 	 Justificación: estar sustentado mediante la identificación de un problema, debilidad, 

oportunidad o amenaza y, 

• 	 Factibilidad: ser viable de ser llevados a cabo por una o varias instancias 

gubernamentales en un plazo establecido. 

El Mecanismo plantea adicionalmente una clasificación con base en dos criterios: el primero se 

basa en el área encargada de la atención del ASM; mientras que el segundo se enfoca en el 

nivel de prioridad. 

En relación con el primer criterio, los ASM se clasifican de la siguiente manera: 

• 	 Aspectos específicos: son aquéllos cuya solución corresponde a las unidades 

responsables. 

• 	 Aspectos institucionales: son aquéllos que requieren de la intervención de una o varias 

áreas de la dependencia o entidad para su solución. 

• 	 Aspectos interinstitucionales: son aquéllos para cuya solución se deberá contar con la 

participación de más de una dependencia o entidad. 

• 	 Aspectos intergubernamentales: son los aspectos que demandan la intervención de 

gobiernos estatales o municipales. 
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Respecto del segundo criterio -nivel de prioridad-los ASM son priorizados como alto, medio o 

bajo; según su contribución al logro del fin y propósito del programa. 

2. 	 Avances en el uso de las evaluaciones de los Programas y Acciones Federales de 
Desarrollo Social. Los instrumentos de trabajo: compromisos para la atención de 
los ASM 

La realización de ejercicios de evaluación tiene como uno de sus objetivos primordiales obtener 

información relevante y oportuna para retroalimentar el proceso de políticas públicas. Las 

distintas recomendaciones derivadas de los diversos instrumentos de evaluación aplicados a 

programas de la APF han permitido identificar acciones cuya ejecución puede traducirse en 

mejoras para los mismos. 

En este sentido, la evaluación sistemática de los programas y acciones federales de desarrollo 

social ha permitido no sólo obtener información acerca del estado que guardan en lo relativo a 

su desempeño, sino identificar con mayor especificidad cuáles son aquéllos elementos cuya 

implementación puede coadyuvar a la mejora de la gestión pública. 

El seguimiento a las recomendaciones permite observar en qué medida las dependencias y 

entidades de la APF han atendido los hallazgos derivados de sus evaluaciones. El presente 

apartado expone los avances que se reportaron en los meses de septiembre de 2011 y marzo 

de 2012, en cuanto al proceso de implementación de las acciones para la atención de los ASM 

de los programas y acciones federales de desarrollo social. 

Para tal efecto, se analizaron los avances de los ASM, que fueron identificados en el Informe 

2010-2011; tomando en cuenta que los avances se determinan con base en los instrumentos de 

trabajo los cuales señalan los plazos de ejecución. 

-:~~~~~j¡.-:,.~.~~~~~~--t;;:;~:i~~~;~~'~:';;~'~%~~~~~.~.~:~~~f.~:.~~&~~o.f1:~:\~~lj~~};.{t-,;;~~-~I~·~=:~~~~~~t~~~~~.:it~~~:~~~~;;,~..!~~~~ 
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2.1 Avances de los ASM del ciclo 2011-2012 

En el Informe 2010-2011, se identificaron 413 ASM, los cuales reportaron avances registrados 

en septiembre de 2011 y marzo de 2012 de acuerdo con el ciclo que se establece en el Anexo 

A del Mecanismo para el proceso de seguimiento. 

Los 413 ASM corresponden a 108 programas y acciones federales de desarrollo social de 14 

dependencias o entidades; y se distribuyen de la siguiente manera: 370 aspectos específicos, 

17 aspectos institucionales, 16 aspectos interinstitucionales y 10 aspectos 

intergubernamentales. 

Con fundamento en el numeral vigésimo quinto de los Lineamientos y de acuerdo con los 

numerales 11, 12 Y 14 del Mecanismo, las UR de los programas federales deberán elaborar 

instrumentos de trabajo que permitan dar un reporte de avance y cumplimiento para los 

aspectos específicos y aspectos Institucionales.2 En este sentido, el siguiente análisis se centra 

en el ámbito de desarrollo social yen estos dos tipos de ASM. 

2 Los instrumentos de trabajo son: los documentos de trabajo para dar seguimiento a los aspectos específicos y los 
documentos institucionales para dar continuidad a los aspectos institucionales. Ambos instrumentos deben contener 
para cada aspectos susceptible de mejora una relación de acciones o actividades necesarias y suficientes para la 
atención del ASM; la definición de un área responsable, además de un área coordinadora para el caso de los 
institucionales; fechas de término para la atención del ASM; resultados esperados, productos y evidencias que 
permitan constatar la atención del ASM. 
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Gráfica 1. Avance porcentual de las acciones para la atención de los ASM de los 
Programas y Acciones Federales de Desarrollo Social, ciclo 2011-2012 
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Fuente: Elaboración propia con datos del SSAS. 2012 

La gráfica 1 muestra el avance porcentual para la atención de los 370 aspectos específicos y 

los 17 aspectos institucionales reportados. Como puede observarse, el 56 por ciento de los 

aspectos específicos y el 71 por ciento de los aspectos institucionales fueron concluidos. 

En este sentido, el resto de los ASM (163 aspectos específicos y 5 aspectos institucionales) que 

no han concluido se debe, a que las fechas de término no coinciden con el periodo de reporte 

que el Mecanismo define. Esto quiere decir, que los ASM cuyo compromiso de terminación 

programado en sus instrumentos de trabajo, es posterior al 30 de marzo de 2012, son ASM que 

se encuentran en proceso de atención. 
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En la gráfica 2, se puede observar que los programas y acciones federales de desarrollo social 

de las diferentes dependencias y entidades muestran un avance significativo en la terminación 

de sus ASM; por ejemplo, el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) y la Secretaría de 

Trabajo y Previsión Social (STPS) concluyeron todos los ASM seleccionados en sus 

instrument?s de trabajo del ciclo 2011-2012, En cuanto a la Secretaría de Salud (SALUD), la 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (COI), el Instituto Mexicano del 

Seguro Social (IMSS) y el Consejo Nacional, de Ciencia y Tecnología (CONACyT) han 

terminado más del 70 por ciento de sus ASM del ciclo y el conjunto de programas de la 

Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) han concluido el 49 por ciento de sus ASM, 

Gráfica 2. ASM concluidos por dependencia, ciclo 2011-2012* 
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Fuente: Elaboración propia con datos del SSAS , 2012 • Incluye ASM especificas e institucionales 
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Ahora bien, teniendo en cuenta lo establecido por el articulo 72 de la Ley General de Desarrollo 

Social con respecto a que la revisión de los programas y acciones federales de desarrollo social 

debe buscar que los programas adicionen, corrijan, modifiquen, reorienten e inclusive se 

suspendan parcial o totalmente. Los ASM se han vinculado con esta clasificación con el fin de 

medir la aportación que tales aspectos tienen en la mejora de los programas. 

En este sentido, los cuadros siguientes presentan la clasificación elaborada por CONEVAL de 

los ASM concluidos al100 por ciento en el ciclo 2011-2012. 

Para llevar a cabo dicha clasificación, las características de cada ASM concluido al 100 por 

ciento fueron analizadas utilizando las siguientes categorías: 

• 	 Corregir actividades o procesos del programa: se refiere a aquellos aspectos 

relacionados con las Activídades de la MIR del programa, tales como mejoras en sus 

indicadores, cambios no sustantivos en sus Reglas de Operación, mejoras en los 

procesos operativos, firma de convenios, ejercicios presupuestarios, entre otros. 

• 	 Modificar apoyos del prograrna: se refiere a aquellos aspectos relacionados con los 

Componentes de la MIR del programa, es decir, modificaciones o mejoras en los 

bienes o servicios que brinda. 

CI 	 Reorientar sustancialmente el programa: se refiere a aque'\\os aspectos con el 

propósito del programa, como por ejemplo acciones relacionadas con la planeación 

estratégica, con la focalización, con mejoras en la definición de . su población 

objetivo, o con la realización de evaluaciones de impacto, entre otros. 

• 	 Adicionar o reubicar el programa: se refiere a aquellos aspectos que buscan reforzar 

el programa por medio de la generación de sinergias con otros o incluso la 
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integración de dos o más programas en uno solo, así como acciones para que el 

programa sea operado por otra dependencia, entidad o unidad responsable. 

• 	 Suspender el programa: se refiere a aquellos aspectos que derivan en la interrupción 

parcial o total del programa. 

Una vez clasificados los ASM, se elaboraron dos cuadros, uno con la finalidad de expresar los 

cambios realizados en la política programática de desarrollo social, donde los programas sólo 

son considerados una vez (priorizando los aspectos clasificados donde suspender el programa 

es de mayor relevancia que adicionar o reubicar el programa y así sucesivamente). El otro 

cuadro integra la totalidad de los ASM reportados al 100 por ciento en septiembre de 2011 y los 

de marzo de 2012 de acuerdo con la clasificación ya mencionada. 

Cuadro 1. Cambios en la política programática de desarrollo social, 
2011-2012* 

• Con información del SSAS. Para el cálculo se consideraron los ASM concluidos al 100 por ciento 
reportados en septiembre de 2011 y marzo de 2012 . 

•• En el cálculo se incluyen dos programas que concluyeron los compromisos, aunque ya no operan 
en 2012. 

~·l~:;'~.iC,-:;:;'~';i~:~~7:~~~~""'f,,,*~>;.~~:~Z~..!l:;"'~\il;{$P'¡1~.s.'!;·~W.~1$W.~~e~~~~i~~:~~ 
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Cuadro 2. Acciones para mejorar los programas de desarrollo social, 
2011-2012* 

* Con información del SSAS. Para el cálculo se consideraron los ASM concluidos al 100 por 
ciento reportados en septiembre de 2011 y marzo de 2012. 

** En el cálculo se incluyen dos programas que concluyeron los compromi~os, aunque ya no 
operan en 2012. 

3. Principales hallazgos del nuevo ciclo de seguimiento a los ASM 2012-2013 

Durante el proceso de seguimiento a ASM derivados de evaluaciones, realizadas en 2011 y 
. ' . . ­

años anteriores, participaron 13 dependencias y entidades de la APF, quienes en conjunto 

seleccionaron 471 ASM para el ciclo 2012-2013 derivados de evaluaciones realizadas a 130 

programas y acciones federales de desarrollo social y cuyo primer avance deberá reportarse en 

septiembre de 2012 y el siguiente en marzo de 2013. 

De acuerdo con la clasificación establecida en el" Mecanismo, se identificaron 402 aspectos 

específicos (85.4 por ciento), es decir, aquéllos cuya solución compete a las unidades 

responsables; 61 aspectos institucionales (12.9 por ciento), cuya solución requiere de la 

intervención de una o varias áreas de la dependencia o entidad; 6 aspectos interinstitucionales 

(1.3 por ciento), los cuales demandan la partiCipación de más de una dependencia o entidad; 

así como 2 aspectos intergubernamentales (0.4 por ciento), los cuales para su solución 

demandan la intervención de gobiernos estatales o municipales. 
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La gráfica 3 permite visualizar 

clasificados como aspectos 

que la gran mayoría de los ASM (98.3 por ciento) están 

específicos y aspectos institucionales para los cuales las 

dependencias y entidades elaboraron instrumentos de trabajo. 3 

Gráfica 3. Distribución porcentual por tipo de ASM, inicio del 
ciclo 2012-2013 
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Fuente: Elaboración propia con datos de SSAS. 2012 

La siguiente gráfica presenta la distribución porcentual por tipo de ASM, de acuerdo a la 

dependencia o entidad . 

3 Los documentos de trabajo e institucionales de los programas y acciones federales de desarrollo social se 
encuentran en el CD anexo. Adicionalmente, están disponibles para su consulta en la página electrónica del 
CONEVAL www.coneval.gob.mx 

23 
1«~~J:~~~~fjl[~~.'~~<~~r~r"ff~~~.·:.!'".:;.!~.;0·,~~S);~·~~d~~~4~~ ~.'o':1;~~~~~~;i!~r:~~,{B~~~~~~~~~~~l~~ 

http:www.coneval.gob.mx


Conseio Nocional de Evaluoción 

de lo Político de Desarrollo Social 


Gráfica 4. Número y distribución porcentual de los ASM por dependencia, inicio del ciclo 
2012-2013 
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Fuente: Elaboraci6n propia con datos del SSAS, 2012 

En lo que respecta a las fuentes de información de las que derivaron los ASM, el cuadro 3 da 

cuenta del número de éstos. 
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fuente de información, inicio del ciclo 2012-2013 
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Fuente: Baboración propia con datos del SSAS, 2012 

Las evaluaciones específicas de desempeño son las fuentes de información más importantes 

para los ASM durante este ciclo 2011-2012 (65.2 por ciento de ASM provienen de esta fuente), 

seguidos de las evaluaciones de consistencia y resultados (14.6 por ciento de ASM provienen 

de esta fuente). 

Por otra palie, en lo relativo al nivel de prioridad (alta, media, baja) respecto a su contribución 

en el logro del fin y propósito del programa, resulta relevante señalar que de los 471 ASM 

identificados como del ámbito de desarrollo social, 275 fueron catalogados como de prioridad 

alta (58 por ciento), 132 fueron catalogados como de prioridad media (28 por ciento) y los 

resta ntes 64 como de prioridad baja (14 por ciento) (cuad ro 4). 
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3.1 Aspectos Interinstitucionales y Aspectos Intergubernamentales 

Con fundamento en el numeral 15 del Mecanismo, dentro de esta sección se amplían los 

aspectos interinstitucionales y los aspectos intergubernamentales reportados por las 

dependencias y entidades en abril del 2012, con el propósito de identificar recomendaciones 

puntuales para la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social y la Comisión Nacional de 

Desarrollo Social respectivamente. 

3.1.1 Aspectos Interinstitucionales 

En este apartado se presentan seis fichas informativas correspondientes a cada ASM 

clasificado como interinstitucional con la finalidad de que la Comisión Intersecretarial de 

Desarrollo Social cuente con mayores elementos para su atención. 
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A fin de contar con indicadores más coherentes, se recomienda revisar y replantear el indicador de Fin. 

Dado que en este programa confluyen diversas UR es necesario realizar reuniones de trabajo a las que asistan 
las instituciones para analizar cambios que deriven en indicadores de fin integrales y homogéneos. (Anexo 1) 
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acciones para resolver de manera permanente la brecha de recursos entre las 
universidades. 

Es recomendable que la SHCP y la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión asignen mayores recursos 
a las Universidades Públicas Estatales que se ubican por debajo de la media en subsidio por alumno u otorguen 
más recursos al programa Fondo de Apoyo para Saneamiento Financiero de las UPES por Abajo de la Media 
Nacional en Subsidio por Alumno, que le permitan contar con un margen de acción en la aplicación de criterios de 
otorgamiento del subsidio.(Anexo 2) 
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Creación de progr~mas !ndividuales 
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El Programa de atención a familias y población vulnerable está conformado por diversos subprogramas que 
atienden necesidades y problemáticas que inciden en distintas dimensiones de la vulnerabilidad social. Sin 
embargo, estos son heterogéneos en cuanto a la población al que están dirigidos, la cobertura y a nivel de 
componentes al interior de la MIR. En este sentido, resulta complejo contar con indicadores a nivel Fin y 

Propósito que den respuesta a todos los subprogramas y permitan monitorear y evaluar su desempeño. Por lo 
tanto, es necesario que la SHCP considere la asignación de modalidad y clave presupuestal para los 
subprogramas que se encuentren en esta situación con el propósito de convertirlos en programas 
presupuestarios con MIR propia. 
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Disminuir la brecha en la cobertura entre la población objetivo yla población atendida por el Modelo Educativo 
para la Vida y el Trabajo (MEVyT). 

Incrementar la asignación presupuestal que permita aumentar la cobertura de la población de 15 omás en rezago 
educativo. En los últimos años, específicamente a partir del 2009, el programa ha sufrido disminuciones en su 
presupuesto. La disminución de la brecha entre la población objetivo y la población atendida requiere que la 
SHCP y la Cámara de Diputados consideren el incremento presupuestal para este programa, así como 
contemplar en dicha asignación los aspectos inflacionarios correspondientes. 
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Si bien el programa señala que no es su responsabilidad ni lo adecuado de la infraestructura de las escuelas ni la 
provisión de alimentos a los alumnos, se recomienda un estudio diagnóstico sobre las necesidades en estos 
aspectos y la forma de atenderlas. 

Establecer una estrategia integral en conjunto .para que las instancias realicen estudios diagnósticos sobre la 
alimentación de los alumnos, concretamente el SNDIF, SEDESOL y SALUD, en el ámbito de sus competencias, 
con la finalidad de que el programa, a través de los resultados del diagnóstico, identifique áreas de oportunidad y 
componentes a fortalecer o completar. 
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Se recomienda estructurar la partida presupuestal (capítulo 1000) para reforzar el área de recursos humanos e 
incrementar personal con el perfil requerido e idóneo. 

,Con la finalidad de que la UR cuente con personal idóneo para la operación del PAICE se propone que la 
DGPyP B de la SHCP analice posibles escenarios para mantener el incremento en el capítulo 1000 que permita 
regularizar dicha partida de CONACUL T A. 
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3.1.2 Aspectos Intergubernamentales 

En este apartado se presentan dos fichas informativas correspondientes a cada ASM 

clasificado como intergubernamental, con la finalidad de que la Comisión Nacional de 

Desarrollo Social cuente con mayores elementos para su atención. 

33 
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Se espera que las IMEF registren y actualicen información, así como, los resultados de los proyectos apoyados. Cons 

1. 	 La informacíón sobre los proyectos de las IMEF es sistematizada y puesta a disposición pública en el portal del INMUJERES, en la 
siguiente liga: hltp://www.inmujeres .gob.mx/images/stories/noticias/montos y datos proyectos autorizados pftpg imef.pdf. Cabe 
mencíonar que la informacíón es actualizada de manera anual, en cuanto los proyectos son ajustados y aprobados por el 
INMUJERES. 

2. 	 Así mismo en el Portal de Transparencía ubicado en el portal del INMUJERES anualmente se actualiza la informacíón sobre los 
montos autorizados, ejercídos y reintegra.dos por las IMEF, la cual se puede ver en el apartado Resultados Periódicos o Informes 
sobre el Desarrollo de los Programas de la siguiente 
Iiga:http://portaltransparencía.gob.mx/pot/programaSubsidio/consultarProgramaSubsidio.do?method=edit&idSubsidios=2& idDepend 
encia=06104. 

3. 	 Por otra parte, es importante señalar que el seguimiento y gestión del programa se realizará mediante un sistema informático en el 
cual las IMEF capturan sus proyectos autorizados así como los informes de avance y cíerre de los mismos. El sistema es de uso 
interno y sólo pueden acceder con clave las IMEF y el personal del INMUJERES que supervisa los proyectos. 

4. 	 Respecto a los resultados derivados de la gestión del programa, el Centro de Documentacíón (CEDOC) del INMUJERES, tiene a 
disposicíón pública el catalogo en línea con los documentos generados por las IMEF, mismos que se pueden consultar a través de la 
siguiente liga hltp://cedoc.inmuieres.qob.mx/Paq cat libre transver2.php 
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Para mejorar la cobertura y calidad de los servicIos de salud y educación es necesaria una perspectiva 
intergubernamental, pues son los gobiernos locales los que intervienen en la prestación de dichos servicios. En este 
sentido, se considera necesaria la siguiente acción: 

Promover la participación de los titulares de la SEDESOL, SALUD y SEP de las entidades federativas en mesas de 
trabajo con la finalidad de definir conceptos de cobertura y calidad, su asociación con el desarrollo de capacidades en 
salud, alimentación o nutrición, e indicadores para su medición. 
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4. 	 Recomendaciones 

Con base en el análisis de la información reportada en abril del 2012 y de reuniones de trabajo 

llevadas a cabo con las dependencias y entidades con el objetivo de profundizar en algunos 

ASM, a continuación se presentan las recomendaciones para la atención de la Comisión 

lntersecretarial de Desarrollo Social y de la Comisión Nacional de Desarrollo Social. 

Para atención de la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social y atención de la 

Comisión Nacional de Desarrollo Social: 

Aspectos de la SEP clasificados como lnterinstituciona!es pero cuya atención requiere, también, 

de la participación de otras instancias: 

1. 	 Para el Programa de Becas de la SEP, promover espacios de trabajo en los que 

participen las unidades responsables, con la finalidad de analizar modificaciones en 

la MIR que deriven en indicadores integrales y homogéneos a nivel de Fin. (Anexo 1) 

2. 	 Valorar, por parte de la SHCP y la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión, la pertinencia de asignar mayores recursos a las Universidades Públicas 

Estatales (UPES) o al programa Fondo de Apoyo para Saneamiento Financiero de 

las UPES por Debajo de la Media Nacional en Subsidio por Alumno, con la finalidad 

de disminuir la brecha de recursos entre las UPES. (Anexo 2) 

Para atención de la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social: 

Aspectos Interinstitucionales 

1. 	 Considerar, por parte de la SHCP, que los subprogramas que atienden necesidades y 

problemáticas que inciden en distintas dimensiones de la vulnerabilidad social y que 

cuentan con poblaciones objetivos distintas del Programa de Atención a Familias y 

Población Vulnerable del SNDIF-SALUD, se conviertan en programas presupuestarios, 

con la finalidad de que cada uno de ellos cuente con MIR propia y con indicadores 

adecuados. 

~~~3~:~.(1..:::~·~-:--}.~ J;~~ -~~:~.'::'7~.I '"-:..\:, .~ .::2~,;;:-~--·;{-s-:}*i\:~'¿~':::?~~.:-:_:~~~~}¿~i ~J:':':...:_-~.{~:~:~:- -~;~~:-;:~_~~:~ ,~~:.:-~:;~~i.~:}l}~~l~~~~_r:~'~·~~·.\;¡~~ 
36 



Consejo Noclonol de Evaluación 
de 10 	 POlitlca de Desauollo SociOI 

2. 	 Valorar por parte de la SCHP y la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión un 

incremento presupuestal al programa de Atención a la Demanda de Educación para 

Adultos (INEA), con la finalidad de disminuir la brecha entre la Población Objetivo y laf~ 
Población Atendida, que permita un aumento en la cobertura de la población de 15 o 

más en rezago educativo. 

3. 	 Favorecer una estrategia integral para que, concretamente el SNDIF, SEDESOL y 

SALUD, en el ámbito de sus competencias, realicen estudios diagnósticos sobre la 

alimentación de los alumnos con la finalidad de que el Programa Escuelas de Tiempo 

Completo utilice dichos resultados para la identificación de áreas de oportunidad y 

componentes a fortalecer en esta área. 

4. 	 Que, especialmente la DGPyP B de la SHCP, analice posibles escenarios para 

mantener el incremento en el capítulo 1000 de CONACUL TA, con la finalidad de que 

cuente con personal idóneo para la operación del Programa de Apoyo a la 

Infraestructura Cultural de los Estados (PAICE). 

Para atención de la Comisión Nacional de Desarrollo Social: 


Aspectos Intergubernamentales 


1. 	 Fomentar que las Instancias de las Mujeres en' las Entidades Federativas (IMEF) 

registren y mantengan actualizada la información de los proyectos apoyados, así como 

de los resultados de los mismos en las aplicaciones tecnológicas que el INMUJERES 

desarrolló para el Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género. 

2. 	 Realizar una estrategia intergubernamental en la que participen las secretarías de las 

entidades federativas (SEDESOL, SALUD, SEP) para mejorar la cobertura y calidad de 

los servicios de salud y educación del Prograrna de Desarrollo Humano Oportunidades, 

con el propósito de asociarlos con el desarrollo de capacidades en salud, alimentación o 

nutrición, así como los indicadores para su rnedición. 
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Con el propósito de continuar con el seguimiento a las recomendaciones realizadas 

anteriormente, se retoman las emitidas en el Informe de 2010-2011 : 

Para atención de la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social: 

Aspectos interinstitucionales 

1. 	 Promover que se lleven a cabo estrategias conjuntas de acción entre aquellos 

programas y acciones federales de desarrollo sodal que tiene características comunes 

con el propósito de potenciar los esfuerzos de la acción pública .. Esta recomendación 

alude al Programa Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género de 

INMUJERES, al Programa del Deporte de la SEP, así como al Programa de Agua 

Limpia de SEMARNAT. 

2. 	 Fortalecer el proceso de asignación de recursos (humanos, financieros, materiales) para 

los programas y acciones federales de desarrollo social con el objetivo de que la falta de 

éstos no obstaculice la consecución de sus objetivos y metas. Esta recomendación se 

deriva del análisis del Programa Albergues Escolares Indígenas (PAEI) de la COI, del 

Programa de Apoyo a Estancias Infantiles para Madres Trabajadoras, así como del 

Programa de Desarrollo Humano Oportunidades de la SEDESOL. 

3. 	 Homologar procesos y esquemas normativos de manera conjunta entre las 

dependencias y entidades que participan en la implementación de los programas y 

acciones federales de desarrollo social. Esta recomendación alude al Programa de 

Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena (PROCAPI) de la COI. 

4. 	 Robustecer los indicadores de los programas a partir de generar información y 

mecanismos para su diseño y cuantificación. En este sentido, es recomendable que la 

definición de indicadores, cuando sea el caso, se realice de manera conjunta entre las 

dependencias y entidades involucradas en un programa específico. Esta recomendación 

se deriva del caso del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
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Indígena (PROCAPI) y del Programa Albergues Escolares Indígenas (PAEI), ambos de 

la CDI. 

5. 	 Realizar un análisis de la población atendida de aquellos programas que presentan 

similitudes con el propósito de verificar que no existan traslapes e impulsar 

complementariedades. Esta recomendación se refiere al caso del Programa de Ahorro y 

Subsidio para la Vivienda Tu Casa de la SEDESOL. 

6. 	 Promover el desarrollo de una política integral de recursos humanos que permita 

atender las necesidades de operación del Programa de Desarrollo Humano 

Oportunidades de la SEDESOL. 

7. 	 Valorar la pertinencia de incorporar en la agenda de evaluación del Programa Agua 

Limpia de la SEMARNAT estudios que permitan determinar la contribución del programa 

a la disminución de enfermedades gastrointestinales asociadas a la calidad del agua. 

Para atención de la Comisión Nacional Desarrollo Social: 

Aspectos intergubernamentales 

1. 	 Promover la transversalidad del enfoque de género a partir del fortalecimiento de las 

actividades implementadas por el INMUJERES. En éstas, la participación de los 

gobiernos estatales y municipales constituye un elernento fundamental para la efectividad 

de la política pública. Particularmente, en lo relativo a las actividades en materia de 

armonización de la normatividad, capacitación en materia de género y en la 

institucionalización de los Centros Itinerantes para Prevención de la Violencia. 

2. 	 Fomentar que los gobiernos estatales y municipales, como instancias ejecutoras, den 

puntual seguimiento a los proyectos derivados de programas y acciones federales de 

desarrollo social con el propósito de contribuir a la continuidad de los mismos y, por 

ende, al cumplimiento de los objetivos de la acción pública de la CDI y de la SEDESOL. 
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3. 	 Fortalecer el componente educativo del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 

particularmente en lo referente a la capacitación y habilidades de los docentes y a la 

cobertura de los servicios. Adicionalmente, se recomienda fortalecer aquellos elementos 

que pueden contribuir a reforzar las expectativas de los alumnos. 

4. 	 Promover de manera conjunta con gobiernos estatales o municipales el desarrollo de 

estrategias de comunicación y de cobertura que contribuyan a mejorar la operación del 

Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda Tu Casa y del Programa de Ahorro y 

Subsidio para la Vivienda Rural de la SEDESOL. 

Con el propósito de continuar con el seguimiento a las recomendaciones realizadas 

anteriormente, se retoman las emitidas en el Informe de 2009-2010: 

Para atención de la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social: 

Aspectos interinstitucionales 

1. 	 Analizar la evolución de programas sociales. Que el diseño de los programas permita 

que éstos se transformen en respuesta a la modificación de las necesidades de política 

pública y que lo anterior se exprese claramente en ejercicios de planeación. 

2. 	 Fortalecer la coordinación y promover sinergias entre programas. Que se favorezca la 

coordinación entre las distintas dependencias y entidades que, directa o indirectamente, 

atienden a distintos sectores de la población. 

3. 	 Analizar modificaciones a Reglas de Operación (ROP) de programas. Que se analice la 

viabilidad de los cambios en las ROP de los programas. 

4. 	 Simplificar los procesos administrativos. Que se realice una revisión detallada de los 

procesos intersecretariales con el fin de detectar aquéllos susceptibles de modificación o 

eliminación. 
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5. Anexos 

Anexo 1: Unidades Responsables (UR) del Programa de Becas 
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Programa de 
U018 

Becas, PROBEMS 

600 
Subsecretaría de Educación Media 
Superior 

112 
Dirección General de Relaciones 
Internacionales 

500 Dirección General de Educación Superior 

611 
Dirección General de Educación 
Tecnológica Industrial 

AOO Universidad Pedagógica Nacional, UPN 

A2M 
* Universidad Autónoma Metropolitana, 

UAM 

A3Q 
* Universidad Nacional Aautónoma de 

México, UNAM 

BOO Instituto Politécnico Nacional, IPN 

DOO 
Instituto Nacional de Antropologia e 
Historia, INAH 

EOO 
Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura, 1M BA 

L3P Centro de Enseñanza Técnica Industrial 

L4J 
Centro de Investigación y de Estudios 
Avanzados del Instituto Politécnico 
Nacional, CINVESTAV 

L5X 
Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica, CONALEP 

L6H 

Comisión de Operación y 

Fomento de Actividades Académicas del 
Instituto 
Politécnico Nacional, COFAA-IPN 

MGH 
* Universidad Autónoma Agraria Arturo 

Narro, UAAAN 

L8K El Colegio de México 

• UR que tienen autonomía dado sus características de creación. 


Fuente: Unidad de Planeación y Evaluación de Políticas Educativas, SEP 
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Consejo Nocional de Evaluación 
de lo POlÍlico de Desarrollo Social 

5. 	 Fomentar mayor compatibilidad dentro del marco normativo. Que se armonice la 

normatividad utilizada en actividades presupuestarias y programáticas. 

6. 	 Analizar incrementos de recursos presupuestarios y humanos para programas. Que se 

analice la disponibilidad de recursos presupuestarios de los programas de acuerdo con 

las expectativas de cumplimiento y de cobertuJa. 

Para atención de la Comisión Nacional de Desarrollo Social: 

Aspectos i nterg u bernamentales 

1. 	 Favorecer la coordinación intergubernamental para la gestión de programas. Que se 

promueva la comunicación entre órdenes de gobierno y establezcan claramente las 

atribuciones y responsabilidades de cada uno. 

2. 	 Implementar acciones que garanticen el mantenimiento de obras apoyadas con recursos 

públicos. Que se determinen acciones que deberán llevarse a cabo, de acuerdo con el 

tipo de obra y con el actor encargado de su operación , con el fin de maximizar la vida útil 

de las mismas. 

3. 	 Adaptar los bienes y servicios de programas a las características de los beneficiarios, a 

partir de la pertinencia cultural de la población objetivo. Que se incorporen las 

particularidades culturales de la población beneficiaria en la implementación de los 

programas. 

4. 	 Mejorar los resultados de programas mediante el desarrollo de capacidades 

institucionales. Que se promueva la participación de actores gubernamentales y no 

gubernamentales que puedan conjuntar esfuerzos para el logro de los objetivos de los 

programas. 
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Anexo 2: Universidades Públicas Estatales (UPES) apoyadas a través del Fondo 

de Apoyo para Saneamiento Financiero de las Universidades Públicas Estatales 

por Debajo de la Media Nacional en Subsidio por Alumno 

• 	 Universidad Autónoma de Baja California 

• 	 Universidad Autónoma de Chiapas 

• 	 Universidad Autónoma de Chihuahua 

• 	 Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 

• 	 Universidad Autónoma de Guerrero 


Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 


• 	 Universidad de Guadalajara 


Universidad Autónoma del Estado de México 


Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 


Universidad Autónoma de Nuevo León 


Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca 


Universidad Autónoma de Sinaloa 


Instituto Tecnológico de Sonora 


• 	 Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 


Univers idad Autónoma de Zacatecas 


Fuente: Unidad de Planeación y Evaluación de Politicas Educativas, SEP 
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